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Suprema Corte de Justicia de la Nación. Sentencia dictada por el Tribunal Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de Inconstitucionalidad 
82/2022, así como el Voto Concurrente de la señora Ministra Presidenta Norma 
Lucía Piña Hernández. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 238. 
 
Es procedente y fundada la presente Acción de Inconstitucionalidad 82/2022. 
 
Se declara la invalidez de los artículos 68, párrafo tercero, en su porción normativa ‘o 
treinta años al servicio del estado’, de la Constitución Política del Estado de Yucatán, y 20, 
párrafo segundo, en su porción normativa ‘o treinta años al servicio del estado’, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado de Yucatán, reformados mediante el Decreto 
496/2022, publicado en el Diario Oficial de dicha entidad federativa el cuatro de mayo de 
dos mil veintidós, así como la del artículo transitorio sexto del referido decreto, de 
conformidad con el apartado VI de esta decisión. 
 
Se declara la invalidez, por extensión, del artículo 170, párrafo segundo, en su porción 
normativa ‘que hubieren cumplido treinta años al servicio del Estado’, de la referida Ley 
Orgánica, por las razones expuestas en el apartado VII de esta determinación. 
 
La Sentencia emitida en la Acción de Inconstitucionalidad 82/2022, promovida por la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, fue dictada por el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en su sesión del veintisiete de abril de dos mil veintitrés. 
 
Voto Concurrente que formula la ministra presidenta Norma Lucía Piña Hernández en la 
Acción de Inconstitucionalidad 82/2022, resuelta por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en sesión de veintisiete de abril de dos mil veintitrés. 
 
 

Banco de México. Tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en 
moneda extranjera pagaderas en la República Mexicana. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 265. 

https://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/32760/DOF%2019072023.pdf
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El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los 
Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del 
Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título 
Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de 
$16.7480 M.N. (dieciséis pesos con siete mil cuatrocientos ochenta diezmilésimos moneda 
nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 


